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REGLAMENTO DE BECAS



1.



rntRopucclóN



La Universidad Casa Grande (UCG) deMe sus inicios en el campo de la educación superior ha reconocido la importancla de brindar a los miembros de su comunidad servicios y oportunidades que faciliten su permanencia y bienestar dentro de la institución, Desde entonces, ha incorporado progresivamente diversos programas de apoyo que están disponibles para Ia comunidad universitaria, en general. Uno de estos programas es el denominado originalmente'-Becas y Ayudas Financieras" destinado a ayudar a los estudiantes con condiciones socio-económicas de mayor necesidad y estudiantes con discapacidad o parte de un grupo minoritario. Adicionalmente, la UCG en consecuencia con sus prácticas de bienestar universitario-estudiantil ha considerado también otro tipo de ayudas que constituyan un estímulo al desempeño académico. El artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior establece que son derechos de las y los estudiantes los siguientes: ( . ) ¡) Obtener de acuerdo con sus méritos académicos becas, créditos y otras formas de apoyo económico que le garantice igualdad de oportunidades en el proceso de formación de educación superior; en concordancia con elartículo 77 de la misma ley que dispone que "las instituciones de educación superior establecerán programas de becas completas o su equivalente en ayudas económicas que apoyen en su escolaridad a por lo menos el 10olo del número de estudiantes regulares"; y, acogiendo las disposiciones del Reglamento a la Ley Orgánica de Educación Superior los lineamientos adicionales entregados por la Secretaría Nacional de Educación Superior, Ciencia y Tecnología (SENESCYT) sobre eltema de Becas.



y



Con los antecedentes ínstitucionales y legales antes expuestos, el presente documento establece el marco legal para la ejecución del Programa de Becas de UCG así como la expresión formal de acción afirmativa.



2.



ALCANCE



El presente documento establece los criterios y características de los programas de beca para



las carreras de grado de la Universidad Casa Grande.



3.



OBJ-ETIVO



Normar el otorgamiento, renovación, reducción o incremento de porcentaje y terminación de becas y ayudas económicas manteniendo los valores y prácticas institucionales de la Universidad Casa Grande que buscan garantizar la igualdad de oportunidades en el proceso de formación de educación superior y en cumplimiento de lo estipulado por la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES).
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DISPOSICIONES NORMATIVAS



CAPITULO I.- DISPOSICION ES G EN ERALES CAPITULO II. OTORGAMIENTO DE BECA



cAptruLo nt. RENovAc¡óN, REoucclóN, INcREMENTo, pÉRotot cAprruLo tv. Ttpo DE BEcAs y AyuDAs rcomóulcas cAPrruLo v. DEL coturÉ DE BEcAS



DE BEcA



DISPOSICfONES FINALES



CAPITULO I.. DISPOSICIONES GENERALES Art 1.- IGUALDAD DE OPORTUNIDADES.- La Universidad promoverá elprincipio de igualdad de oportunidades en los procesos de selección y efección de los becarios sin discriminación por género, credo, orientación sexual, etnia, cultura, condición socioeconómica o discapacidad.



P.rt.2.- BENEFICIARIOS.- Serán beneflciarios de beca o ayuda económica los estudiantes regulares que cuenten con alto promedio y distinción académica, jóvenes destacados por su liderazgo académíco o social, estudiantes con escasos recursos económicos, deportistas de alto rendimiento que representen al país en eventos nacionales e internacionales, personas con discapacidad, funcionarios y familiares de funcionarios de la universidad, promotores, estudiantes que ingresan a la universidad por el SNNA.



Se considerará en las postulaciones, renovaciones y otros procesos derivados de este leglamento el perfil del estudiante y su desempeño de acuerdo a las normas del Código de Etica, Estatuto de la Universidad y demás normas internas pertinentes.



Art. 3.- PRESUPUESTO ANUAL.- El Consejo Universitario aprobará un presupuesto anual para otorgar becas y ayudas económicas. El monto disponible para cada tipo de becas será establecido por el Rector y el Director GeneralAdministrativo de acuerdo a las proyecciones econémicas para el período académico correspondiente y sujeto a revisión cuando se lo considere pertinente. Art. 4.- DEFINICIONES.- Para efeclos del presente Reglamento se definen los siguientes términos: Beca.- Exoneración totalo parcial del pago de colegiatura. No incluye los costos del proceso de admisión, ni matrículas salvo las excepciones previstas en elpresente Reglamento.



Ayuda económica.- Son todos los descuentos que se otorgan en función de la condición socio-económica del estudiante y que permiten diferenciar un arancel. Art. 5 .- CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACION.- La información proporcionada por el estudiante para efectos de postular a una beca o ayuda económica, ya sea en entrevistas o mediante la presentación de documentos, será tratada con un alto nivel de confidencialidad todos aquellos que estuvieren relacionados con elproceso. ¿ §¡
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REGI¡MENTO pE BECAS



Art. 6.- CARACTERISTICAS DE LAS BECAS Y AYUDAS ECONOMICAS.- Las becas y ayudas económicas otorgadas por la UCG cumplen con las siguientes características:



1. Son intransferibles y no son retroactivas. 2. Los beneficios por becas, ayudas económicas



o descuentos no son acumulables. En caso de que el estudiante haya sido acreedora un descuento o beca en los procesos de admisión, curso de inducción y nivelación u otros se aplicará solamente el beneficio mayor.



Una vez cancelados los valores por colegiatura, matrícula u otros que corresponda, no es posible realizar reembolsos, devoluciones o notas de crédito. Art. 7- COBERTURA DE BECA.- Las becas otorgadas por la universidad, en sus diferentes categorías, cubrirán los costos de colegiatura. No incluirán costos del proeeso de admisión, curso de inducción y nivelación, matrícula, costos por libros, material didáctico u otro tipo de material de trabajo, seminarios, unidad de titulación, salvo las excepciones previstas en la normativa interna.



De igual manera, la beca o ayuda económica otorgada no podrá ser aplicada para cubrir materias abiertas a solicitud delestudiante bajo la denominación de "baja densidad", ni para materias registradas en períodos extraordinarios de acuerdo alcalendario académico. CAPITULO II. OTORGAMIENTO DE BECA



Art. 8.- SOLICITUD.- Para solicitar una beca o ayuda económica, todos los estudíantes, sin importarsu fecha de ingresoa la carrera o universidad, deberán estarlegalmente matriculados y no haber sido sancionados disciplinariamente.



De acuerdo al tipo de beca al que se aplica, deberán cumplir los requisitos especiales especificados en el presente reglamento, adjuntar la documentación conespondiente y presentar la solicitud de beca con la información completa. Los estudiantes con discapacidad estarán exonerados del pago del proceso de admisión, curso de inducción y nivelación y costo de matrícula. Los postulantes bajo el convenio suscrito con SENESCYT (SNNA) serán beneficiarios del porcentaje de beca que corresponda según Io dispuesto en las normas operacionales internas determinadas por el Comité de Becas.



Art. 9.- VIGENCIA DE BECA.- Cada beca tendrá la vigencia que establezca el presente Reglamento o la que determine el Comité, según el caso.



Art. 10.- REQUISITOS ESTUDIANTES NUEVOS.- Los requisitos para solicitar una beca o ayuda económica para los estudiantes que ingresan por prímera veza la universidad son:



a. b. ,§ §



\



óa dCa S¿



Aprobar el proceso de admisión de la UCG, lo cual se acreditará con la presenüción de la Carta de Admisión emitida por la UCG. Aprobar el curso de inducción y nivelación
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Haber obtenido un promedio superior a 8.5 en los dos últimos años de estudios del bachillerato, para lo cual deberá presentar un certificado de dichas calificaciones debidamente sellado por la institución que lo emite. d. Tener categoría de estudiante regular en cualquiera de las carreras de grado. En el caso de los estudiantes con discapacidad, se tomarán en cuenta las disposiciones reglamentarias respecto a su carga académica. e. Acreditar responsabilidad, ética y compromiso social para lo cualdeberá presentar un certificado otorgado por la institución que lo recomienda, elcolegio del que proviene o una persona que no sea familiar consanguÍneo en línea directa. f. En elcaso de postulantes del SNNA, presentar la carta de asignación de cupo emitida por el SNNA. c.



ATt. 11,- REQUISITOS PARA ESTUDIANTES



A



PARTIR DE SEGUNDO PERIODO ACADÉMICO.- Para elcaso de estudiantes regulares a partirdel segundo período académico de estudios, Ios requisitos para solicitar una beca o ayuda económica serán:



a. b.



c.



d.



Mantener un promedio general superior a 8,5 Mantener su condición de estudiante regular No tener materias reprobadas en el ciclo inmediato anterior a la solicitud de beca. Mantener perfil de pro actividad, liderazgo y responsabilidad social; así como estándares éticos y disciplinarios dentro y fuera del campus universitario.



o ayudas económicas deberán firmar un acta de aceptación de las condiciones para la asignación del beneficio. La falta de cumplimíento de las mismas podrá conducír a la cancelación de la beca o ayuda económica, e incluso, en caso de incumplimiento grave podrá ser obligado a devolver el beneficio recibido.



Art. 12.- ACEPTACIÓN DE CONDICIONES.- Los beneficiarios de becas



En caso que un estudiante becado porla universidad participara en algún concurso convocado por cualquier otra institución y resultara ganador de una beca para sus estudios no podrá beneficiarse de ambas becas en un mismo período académico, por lo que la universidad procederá a realizar los ajustes financieros que correspondan.



Art. 13.- EXCEPCIONES.- Las excepciones a las reglas sobre cobertura de beca que no estén previstas en el presente Reglamento podrán ser establecidas por el Comité de Becas. De igual forma, las excepciones a otorgamientos, incrementos, reducciones y renovaciones que no se encuentren contempladas en el presente reglamento serán conocidas y tratadas por el Comité de Becas. CAP¡TULO II¡. RENOVAC¡ÓN, REDUCGÉN, INCREMENTO, PÉRDIDA DE BECA



Art. 14.- RENOVACTÓN.- tas becas o ayudas económicas podrán renovarse s¡n necesidad de nueva postulación cuando elestudiante cumpla con los siguientes requisitos:



lf
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a. b.



qil \e..



Iü



V( :rsi, Universidad



Gra Casal Grande



§"



R



fr



Mantener un promedio general superior a 8,5. No reprobar ninguna materia en elciclo cursado previamente. Mantener su condición de estudiante regular



{,9



Aprobado por CU-143-2016 Febrero 19,2016



it$§$;l§



sffi.ffi
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d.



Mantener perfil de pro actividad, liderazgo y responsabilidad social, así como estándares éticos y disciplinarios dentro y fuera del campus universitario.



El Comité de Becas se reunirá cuando sea necesario para revisar los casos que así



lo



considere.



Art. 15.- MANTENIMIENTO DE BECA POR INTERCAMBIO"- Los estudiantes becados que



se



o



ausentan para ser parte pasantía intercambio, beca temporal nacional/internacional, podrán mantenersu beca en UCG, siempre que la actívídad académica en dicha ausencia sea justificada ante el Comité de Becas.



de un



Art. 16.- SOLICITUD DE INCREMENTO DE BECA.- En elcaso de que elestudiante requiera solicitar un incremento en el porcentaje de beca deberá cumplir los requisitos establecidos y adjuntar la documentación correspondiente, de acuerdo a lo especificado en el presente reglamento. La solicitud deberá ser entregada ante la Coordinación de Bienestar Estudiantil, al inicio del periodo académico. Art. 17.- REDUCCIÓN.- El porcentaje de beca o ayuda económica podrá ser reducido por el Comité de Becas en los siguientes casos:



1. A



2. 3.



quienes siendo beneficiarios de una beca o ayuda económica reprueben una materia, al momento de la renovación se les aplicará una reducción del 25% en el período académico siguiente en elque se le sea renovada. A quienes obtengan un promedio inferior a 8.5 hasta 8, se les aplicará una reducción del25o/o en el período académico siguiente en elque se Ie sea renovada. A fos estudiantes que se cambien de carrera se les aplicará una reducción del 25% en el período académico siguiente en elque se le sea renovada, a criterio delComité de Becas, en los casos debidamente fundamentados.



En función del rendimiento académico global, perfildelestudíante y cumplimiento de normas éticas, el Comité de Becas puede incrementar o disminuir los porcentajes antes detallados. ATt. 18.- PÉRDIDA DE BECA POR RENDIMIENTO ACADEMICO.- EI EStUdiANtC bCNCfiCiAriO



de beca o ayuda económica perderá la beca en los siguientes casos:



1.



2. 3. 4. 5. 6.



I /.-"



Si se cumplen simultáneamente, en un mismo período académico, las 2 primeras condiciones anotadas en elartículo 17 de este reglamento. Si reprueba 2 o más materias. A quienes obtengan un promedio inferior a B. Si hay reincidencia en cualquiera de las condiciones establecidas en elartículo 17. Por faltas severas en responsabilidad y respeto a la Universidad o miembros de la comunidad universitaria, cometidas dentro o fuera del campus universitario o a través de redes sociales. Por reducciÓn del porcentaje de beca, por cualquiera de las condiciones citadasen el artículo 17 hasta un porcentaje igualo menor al le%



Los alumnos que pierdan su beca o ayuda económica por cualquiera de las situaciones en este artículo, para solicitar nuevamente una beca, deberán cumplir con las
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exigencias establecidas para su caso por el Comité de Becas y cursar al menos un periodo académico antes de dicha solicitud con categoría de estudiante regular.



Art. 19.- PÉRDIDA DE BECA POR INACTIVIDAD.- Los estudiantes becados que descontinúen sus estudios durante un período académico o más, sea ordinario o



extraordinario, y hayan o no notificado formalmente su retiro, perderán su beca y para volver a solicitarla deberán postular según el proceso habitual, una vez aprobado su reingreso a la Universidad. No se aplicará este criterio de inactividad para los estudiantes de intercambio. ATt. 20.- RECONSIDERACIÓN DE PÉRDIDA DE BECA EN CASOS ESPECIALES.- EN



CI



caso de incumplimiento del estudiante de las condiciones para mantener su beca debido a alguna situación extrema (enfermedad grave, muerte de familiar directo o representante económico), previa evaluación y verificación del área de Bienestar Estudiantil, el estudiante podrá solicitar una revisión de su caso, adjuntando los respectivos justificativos. CAPITULO IV. TIPO DE BECAS Y AYUDAS ECONÓMICAS



Art.21.- La Universidad podrá otorgar a sus alumnos, de acuerdo con las posibilidades presupuestarias, los siguientes tipos de becas:



Postulanies delSNNA



Segunda categoria:



Por escasos recursos económicos



Tercera categoría:



Estudiantes con discaPacidad



Cuarta categoría:



Por responsabilidad social intra e interinstitucional



Subcategoría: Subcategoría: Subcategoría: Subcategoría: Subcategoría:



Personal administrativo y académico Familiares del personal administrativo y académico Familiares de estudiantes Por convenios interinstitucioneles Promotores



Quinta categoría:



#



Por excelencia académica y liderazgo social Becas nominales



Primera categoría: Subcategoría: Subcategoría:
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pRIMERA cATEGoRín:



grces poR



ExcELENcTA ecnpÉn¡¡cA y LrDERAzco socrAL



Art,22.- BECAS POR EXCELENCIA RCROÉIr¡ICA POR CARRERA,- LA UNiVErSidAd CASA Grande, comprometida con la excelencia académica, otorgará una beca del 50% al mejor alumno por carrera. Esta beca será asignada por el Comité de Becas sin necesidad de postulación por parte de los estudiantes, al final de cada periodo académico, en base a los mejores promedios por estudiante, por cada una de las carreras. Los beneficiarios de este programa serán alumnos regulares que deberán haber cursado y aprobado eltotalde las materias correspondientes alperíodo académico anterior y elmínimo del40% de su plan de estudios.



La nómina de estudiantes beneficiarios se actualizará al final de cada periodo académico según el promedio de notas obtenidas en el período académico cursado previamente, previa revisión con los decanos. ATt.



23.- BECAS POR CONVENIO SUSCRITOS CON LA SENESCYT - SISTEMA NACIONAL



DE NIVELACIÓN Y ADMISIÓN (SNNA).- Los postulantes bajo el convenio suscrito con SENESCYT / SNNA, deberán aprobar el proceso de admisién de la Universidad, serán beneficiarios del porcentaje de beca que corresponda según el promedio obtenido en las pruebas de admisión y las normas operacionales internas determinadas por el Comité de Becas.



Los beneficiarios de becas en aplicación de este convenio, en caso de decidír cambiarse de carrera, estarán sujetos a una reducción del25% de la beca otorgada.



AIt 24.- BECAS POR EXCELENCIA ACADÉMICA Y LIDERAZGO SOCIAL PARA ALUMNOS NUEVOS.- La Universidad Casa Grande reconocerá elesfuezo, perseverancia y compromiso de jóvenes bachilleres en pro de la excelencia académica y desarrollo de su comunidad. Podrán aplicar a esta categoría de beca las siguientes personas:



a, Abanderados, escoltas y mejor bachiller. b. Los cuatro primeros miembros del Consejo



c. d,



Estudiantil del Colegio (Presidente, Vicepresidente, Secretario y Tesorero). Jóvenes líderes comunitarios Participantes activos y continuos en actividades de voluntariado en instituciones legal, comunal o eclesialmente reconocidas.



En todos los casos, los solicitantes deberán acreditar el cumplimiento de altos estándares éticos y de responsabilidad social. Quienes cumplan con este perfil podrían hacerse acreedores hasta de un 30% de beca .para cubrir el valor de la colegiatura correspondiente al primer período académico, aplicable también al costo del proceso de admisión y curso de inducción y nivelación. Este beneficio se mantendrá hasta por 5 años contados a partir, de la fecha de graduación de bachiller del
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Art. 25.- Los postulantes por calidad de escolta, abanderado o mejor bachiller, además de los requisitos contemplados en el presente reglamento, deberán adjuntar un certificado de su calidad emitido por el colegio que les otorgó tal distinción.



Art. 26.- l-os postulantes por categoría de joven líder comunitario, particípante activo de voluntariado o miembro de Consejo Estudiantil, además de los requisitos contemplados en el presente reglamento, deberán adjuntar certificado originalemitido por la institución educativa, institución de voluntariado o donde se haya destacado porsu liderazgo y/o compromiso social, que acredite tal calidad y/o el tiempo cumplido en dicha labor y otros documentos que consideren pertinentes para sustentar su postulación.



Deberán cumplir con la entrevista con el Coordinador de Ia carrera, Decano de la facultad correspondiente, o delegado del área de Bienestar Estudiantil, quien emitirá un informe de la entrevista y evaluación al Comité de Becas. ElComité de Becas realizará un análisis y decidirá, según informe y documentos presentados. En casos excepcionales, los postulantes a esta categoría podrán recibir a manera de ayuda económica Ia exoneración del pago parcial o total del costo del proceso de admisión y curso de indurción y nivelación.



\rt.27.'BECAS NOMINALES.- La Universidad Casa Grande, comprometida con el rescate de los valores y el reconocimíento de distinguidas personalidades que han contribuido notablemente al desarrollo de nuestra sociedad ha establecido el programa denominado "becas nominales".



Estas becas nominales serán aprobadas por el Consejo Universitario, con el nombre del donante, o en honor o rnemoria de un personaje especial. Podrán ser creadas con o sin contraparte financiera de un benefactor; en este caso la Universidad asumirá el costo total de la beca, Los benefactores, actuales o futuros, podrán sugerir el perfil del beneficiario de la beca. La selección finaldel becario Ia hará la Universidad. Una vez aprobadas, se regirán según el presente Reglamento en todo aquello que no hubiese sido específicamente acordado en su resolución de creación.



Los alumnos que logren esta distinción, deberán demostrar un alto desempeño académico, compromiso con los valores institucionales, así como un alto espíritu de colaboración con las actividades de la universidad.



ATt. 28.- BECAS NOMINALES PARA ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE COMUNICACIÓN.- Estas becas serán aplicables a partir del segundo año de las carreras de la Facultad de Comunicación con el objetivo de impulsar y apoyar estudiantes con notable capacidad creativa. Se otorgarán a un solo alumno, su vigencia será la duración regular de la carrera, otorgarán 100% de beca sobre la colegiatura, con excepción de los costos de matrícula. Podrán ser renovadas sielalumno beneficiario mantiene excelencia académica. Se las otorgará de nuevo que el alumno beneficiado haya culminado sus estudios. El promedio mínimo de üi académica es de 8.5. I ni Universidad as Grande Casa
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Las becas nominales de la Facultad de Comunicación, a la fecha de vigencia del presente reglamento, son las siguientes:



a. Beca Alicia Cantarero-UCc. Facultad de Comunicación b. Beca Mario Montero Lecaro-UCG. Carrera de Diseño Grárfico y Comunicación Visual c. Beca GabrielTramontana-UCG. Carrera de Comunicación Audiovisualy Multimedia. d. Beca Miguel Fitzpatric-Norlop-UCG. Facultad de Comunicación e. Beca Fráncisco Huerta Rendón-UCG. Caneras de Periodismo, Periodismo con mención en Ciencias Políticas y Periodismo Deportivo.



f. Beca lsmael Pérez Pazmiño-El Universo-UCc. Carreras de Periodismo, Periodismo



con



mención en Ciencias Políticas y Periodismo Deportivo



ATt. 29,. BECAS NOMINALES PARA ESTUDIANTES DE LA FACULTAD



DE ADMINISTRAC|ÓN Y CTENCIAS POLÍTICAS.- Estas becas estarán orientadas a impulsar a alumnos con capacidad de liderazgo. Se otorgarán a un solo alumno, su vigencia será la duración regular de la carrera, otorgan 100% de beca sobre la colegiatura, con excepción de los costos de matricula, Podrán ser renovadas siel alumno beneficiario mantiene excelencia académica. Se las otorgará de nuevo una vez que elalumno beneficiado haya culminado sus estudios. El promedio mínimo de excelencia académica es de 8.5.



Las becas nominales de la Facultad de Administración y Ciencias Políticas, a la fecha de vigencia del presente reglamento, son las siguientes:



a.



Beca Cesar Durán Ballén-Banco de Guayaquil.



A partir del tercer semestre de



estudios ATt. 30.- BECAS NOMINALES PARA ESTUDIANTES DE LA FACULTAD DE ECOLOGíA HUMANA, EDUCACIÓN Y DESARROLLO.- Cubrirán toda la carrera y estará orientada a



impulsar a los alumnos con capacidad de liderazgo y valores humanos. Estarán dirigidas a alumnos a partirde segundo año de la Facultad de Ecología Humana Educación y Desarrollo. Se otorgarán a un solo alumno, su vigencia será la duración regular de la carrera, otorgarán 100% dL beca sobre la colegiatura, con excepción de los costos de matrícula. Podrán ser renovadas si el alumno beneficiario mantiene excelencia académica. Se las otorgará de nuevo una vez que elatumno beneficiado haya culminado sus estudios. El promedio mínimo de excelencia académica es de 8.5. Las becas nominales de la Facultad de Ecología Humana, Educación y Desarrollo, a la fecha de vigencia del presente reglamento, son las siguientes:



a. b.



c.



Beca Rosana Vinueza Estrada de Tama-UCG. Beca Cecilia Loor de Lascano-UCc. Beca Dr. Enrique Boloña Mármol



Art. 31.. BECAS ESPECIALES POR CONCURSOS INTERCOLEGIALES.. LA UNiVCTSidAd rande comprometida con su rolsocialde facilitar elacceso alconocimiento, fomentar fuiento crit¡"o y la formación de los líderes delfuturo, invitará periódicamente a los
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REGLAMENTO DE BECAS



estudiantes de segundo y tercer año de Bachillerato a participar en concursos intercolegiales diseñados para potenciar las capacidades investigativas, el pensamiento crítico, asi como la sensibilidad a temas de relevancia social, regional, nacionaly mundial.



Los criterios de selección de ganadores de la beca se establecerán en las bases de los concursos. Adicional a ello, los ganadores deberán cumplir con los requisitos y condiciones generales para su ingreso a la UCG, establecidas en el presente reglamento. Las becas que se otorguen en estos concursos se aplicarán para cubrirelvalorde la matrícula y colegiatura correspondiente al primer período académico y no serán aplicables para elcosto del proceso admisión y curso de inducción y nivelación.



BECA .PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL".- La beca denominada "Producción Audiovisual" estará destinada a mostrar Ia excelencia de la vida y obra de un personaje destacado guayaquíleño. Se convocará a los estudiantes del tercer año de Bachillerato para que participen en el concurso intercolegial que tendrá como objetivo principal ayudar en la



Art.



32.-



formación académica de las nuevas generaciones.



Se otorgará a un solo alumno el 80% de beca sobre la colegiatura, con excepción de los costos de matrícula y proceso de admisión, curso de inducción y nivelación. Su vigencia es la duración regular de la carrera (4 años). Cada cuatro años el personaje cambíará y el nombre genérico de la beca permanecerá. Los estudiantes ganadores serán premiados en el"Festival Ojo Loco" que organiza la Universidad. Los concursantes deberán realizar un material multimedial y luego subirlo a la página web destinada para el efecto. En todo lo demás, el beneficiario de esta beca deberá sujetarse a lo establecido en el presente



Reglamento.



§EGUNDA CATEGORÍI: EECES POR ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS



ATt. 33.. CONDICIONES Y COBERTURA DE BECA POR ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS.- La Universidad Casa Grande, en respeto al principio de igualdad de oportunidades, otorgará becas a los alumnos de escasos recursos económicos. Serán candidatos a esta categoría de beca:



1. El postulante



2.



que esté ubicado en los quintiles uno y dos de pobreza, según el indice de Bienestar establecido por el organismo nacional competente. Otros estudiantes ubicados en quintiles diferentes, en función de consideraciones socioeconómicas particulares de cada caso.



El porcentaje de beca será de hasta el 100% del valor de la colegiatura y cubrirá



Oeie



et



primer período académico de la carrera elegida, sin incluir los eostos del proceso de admisión, curso de nivelación e inducción.
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a



Art. 34.-



REQUISITOS ADICIONALES.- Adicionalmente los requisitos generales establecidos en el presente reglamento, el postulante a la categoría de beca por escasos recursos económicos, deberá presentar una carta que sustente la solicitud, obtener informe favorable de una visita domiciliaria realizada por una trabajadora social designada por la Universidad y aprobar el proceso de admisión y curso de inducción y nivelación establecido por la UCG. TERCERA CATEGORÍA: BECNS A ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD



ATt. 35.. CONDICIONES Y COBERTURA DE BECAS A ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD.- La Universidad Casa Grande, comprometida con el desarrollo de las potencialidades de las personas con discapacidad, otorgará becas a los estudiantes con discapacidad.



El porcentaje de beca se otorgará a partir del 50% en función de las consideraciones particulares de su discapacidad, perfil del estudiante, y análisis de su record académico si correspondiere. Será aplicable a los costos de matrícula



y



colegiatura.



Art. 36..AYUDA ECONÓMICA A ESTUDIANTE CON DISCAPACIDAD.- La Universidad Casa Grande, comprometida con el desarrollo de las potencialidades de las personas con discapacidad, otorgará como ayuda económica la exoneración total de los costos del proceso de admisión y curso de inducción y nivelación.



Art. 37.- REQUISITOS



a



ADICIONALES.- Adicionalmente los requisitos generales establecidos en el presente regfamento, el solicitante de beca por discapacídad deberá acreditar su condicién de discapacidad mediante el carné emitido por el CONADIS/ Ministerio de Salud, o de otro organismo competente según la naturaleza de la discapacidad. El Comité de Becas podrá solicitar un ínforme de trabajo social sobre la situación familiar del beneficiario, si lo considera pertinente.



Art. 38.- RENOVACIÓN DE BECAS POR DISCAPACIDAD.- La renovación de esta beca será automática mientras el beneficiario mantenga su condición de discapacidad.



CUARTA CATEGORíA: BECAS



POR RESPONSABILIDAD SOCIAL INTRA



E



INTERINSTITUCIONAL §UBCATEGORÍA: PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ACADÉM¡CO.. ATt. 39.- CONDICIONES Y COBERTURA DE BECAS AL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD.- La Universidad Casa Grande, comprometida con el desarrollo profesional de su personal, otorgará becas hasta el 100% para la realización de estudios de grado, hasta el 50% para estudios de posgrado y cursos de actualización profesional para su personal académico y administrativo. El otorgamiento de estas becas estará sujeto a los planes de desarrollo de la universidad, la aprobación de los estudios por el funcionario y que mantenga su relación laboral, bajo contrato indeflnido, con
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Los beneficiarios de esta categoría de beca no estarán sujetos al cumplimiento de un promedio mínimo para la renovación de la beca o ayuda económica sino a la aprobación de las materias y estarán obligados a prestar sus servicios por lo menos durante dos años en la universidad, contados a partir de la finalización de los estudios de grado, post grado o curso de actualización profesional, para lo cual deberá firmar un convenio de aceptación con la Dirección General Administrativa. En caso de no aprobar una materia, deberá cancelar en su siguiente matrícula el valor correspondiente a Ia materia reprobada. De no culminar los estudios iniciados al amparo de la beca, elfuncionario deberá rembolsar a la universidad el valor equivalente al último periodo académico cursado a Ia universidad.



a



Art. 4A.-



REQUISITOS ADICIONALES.- Adicionalmente los requisitos generales establecidos en el presente reglamento, el solicitante deberá presentar una carta que explique los motivos de su solicitud, con el visto bueno de su jefe inmediato. ElComité de Becas, si lo considera necesario, podrá solicitar un informe sobre eldesempeño laboral y perspectivas de crecimiento institucional del funcionario. SUBCATEGORÍA: FAMILIARES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVo Y AcADÉ[JIIco ATt. 41.- CONDICIONES Y COBERTURA DE BECA A FAMILIARES DEL PERSONAL ADMINISTRATIVO Y ACADÉMICO DE LA UNIVERSIDAD.- La Universidad Casa Grande otorgará becas o ayudas económicas a los hijos ylo cónyuges o convivientes en unión de hecho legalmente reconocida del personalacadémico y/o administrativo de la institución que haya cumplido como mínimo con un año en relacién de dependencia laboral con la Universidad. Elporcentaje de beca será de hasta un 50% para el primer beneficiario,2So/o para elsegundo 1Üo/o para el tercero. Podrá incrementarse, de acuerdo al criterio del Comité de Becas, dependiendo del desempeño académico y situación económica familiar. Esta beca cubrirá el costo de matrícula y colegiatura.



y



La vigencia de esta beca estará sujeta a que elfamiliar por quien accede como benefieiario mantenga su relación laboral, bajo contrato indefinido, con la Universidad y el cumplimiento de los demás requisitos establecidos en el presente Reglamento. El Comité de Becas podrá revisar excepciones a la vigencia de esta beca, en casos debidamente fundamentados.



a



Art. 42.-



REQUISITOS ADICIONALES.- Adicionalmente los requisitos generales establecidos en el presente reglamento, elsolicitante deberá presentar una carta que sustente los motivos de la solicitud y copias de los documentos que demuestren el parentesco o la unión legal.



Comité de Becas podrá solicitar fu p¡ario, si lo considera pertinente. EI
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suBcATEeoRin:



FAMTLTARES DE ESTUDTANTES



Art. 43.- CoNDICIoNES Y CoBERTURA DE AYUDAS TCOruÓN¿ICAS POR VíNCUI-OS FAMILIARES.- La Universidad Casa Grande, comprometida con el desarrollo de la familia, otorgará ayudas económicas a los familiares de estudiantes que acrediten primer grado de consanguinidad (padres e hijos) y/o segundo grado de consanguinidad (hermanos).



El porcentaje que se otorgará bajo esta categoria es del 10olo del valor de la colegiatura, a cada uno de los hermanos, o a padre e hijo. Ambos deberán estar estudiando caneras de grado. Estas becas no se podrán aplicar a los costos del proceso de admisión y curso de indurción y nivelación. Para hacer efectivo esta ayuda económica los interesados deberán entregar la solicitud en el departamento financiero de la Universidad.



Art. 44.- REQUISITOS



ADICIONALES.- Adicionalmente



a los requisitos generales



establecidos en el presente reglamento, el solicitante deberá presentar copias de los



documentos originales en los cuales acredite el parentesco alegado y carta que sustente las motivaciones para la solicitud de la misma. SUBCATEGOR|A: POR CONVENIOS INTERINST¡TUCIONALES Art. 45.- DEF|N|CIÓN DE BECAS POR CONVENIOS.- La beca por convenio es otorgada en función de acuerdos que se firman con diferentes instituciones y empresas previamente evaluadas y aprobadas por el Consejo Universitario de la Uníversidad para otorgar un porcentaje de cobertura de la colegiatura de uno o más estudiantes.



Estas becas una vez instituidas y aprobadas se regirán según el presente Reglamento en todo aquello que no hubiese sido específicamente acordado en su resolución de creación. La finalización del convenio conlleva la finalización de la beca, salvo que se hubiese estipulado



en dicho acuerdo específicamente alguna excepción.



ATt.46.. BECA PoR CoNVENIO FUNDACIÓN LEONIDAS ORTEGA MOREIRA (FLOM}.- LA Universidad Casa Grande y la Fundación Leonidas Ortega Moreira tienen como objetivo brindar a los jóvenes ecuatorianos la oportunidad de estudiar una carrera universitaria como mecanismo para estimularlos y comprometerlos a ser mejores cíudadanos y profesionales'



Adicionalmente



a los requisitos generales establecidos en el presente



reglamento, los



solicitantes de este tipo de beca deberán presentar una carta emitida por la FLOM certificando la aplicación al convenio, y cumplir con la entrevista con el Coordinador de la Carrera o Decano de la facultad, Coordinadora de Bienestar Estudiantil, quienes emitirán su recomendación alComité de Becas.
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Estas becas cubrirán la colegiatura en la Facultad que corresponda,, no serán aplicables a los costos del proceso de admisión, matrícula, curso de inducción y nivelación. Se asignarán a los estudiantes que determine la FLOM en cada caso. Se renovarán de forma automática, pero el becario deberá presentar altérmino de cada período académico la carta actualizada detallada en el inciso anterior y se otorgarán a un nuevo beneficiario una vez que el alumno seleccionado haya culminado sus estudios. En el caso de los módulos de inglés dentro del programa TEFL (Teaching English as a Foreign



Language), la beca será det25%.



Att.47.- BECA POR CONVENIO FUNDACIÓN FASINARM.- La Universidad Casa Grande en función del convenio suscrito con la FUNDACIÓN DE ASISTENCIA SICOPEDAGOGICA PARA NIÑOS, ADOLESCENTES Y ADULTOS CON DISCAPACIDAD INTELECTUAL (FASINARM) tiene como objetivo conceder al personal de esta institución y/o sus familiares hasta el primer grado de consanguinidad (hijos, padres) becas que cubran el costo de la carrera de grado elegida.



Adicionalmente a los requisitos generales establecidos en el presente reglamento, los solicitantes de esta categoría de becas deberán presentar una carta emitida por FASINARM certificando la aplicación al convenio y cumplir con la entrevista con el Coordinador de la Carera o Decano de la facultad, Coordinadora de Bienestar Estudiantil, quienes emitirán su recomendación al Comité de Becas.



Estas becas se renovarán de forma automática según lo determinado en el presente reglamento, pero el becario deberá presentar altérmino de cada período académico la carta actualizada detallada en el inciso anterior. Estas becas no serán aplicables para los costos del proceso de admisión, curso de inducción y nivelación, ni matrícula.



SUBCATEGORÍA: PROMOTORES



Y COBERTURA DE BECA A PROMOTORES DE LA UNIVERSIDAD.- La Universidad Casa Grande otorgará becas o ayudas económicas a los promotores de la Universidad, sus cónyuges, hijos o nietos hasta el 100% para la realización de estudios de grado o posgrado y cursos de actualización profesional. El otorgamiento de



ATt. 48.. CONDICIONES



estas becas estará sujeto a los planes de desarrollo de la universidad así como a la aprobación de los estudios realizados por el beneficiario.



REQUISITOS ADICIONALES.- Adicionalmente a los requisitos generales establecidos en el presente reglamento, el solicitante deberá presentar copias de los



Art. 49.-



documentos que acrediten su condíción.



de beca serán definidos cada año por la Universidad.
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eurNTA cATEcoRíR: eEcas



r



DEpoRTrsrAS DE ExcELENctA



ATt. 50.- CONDICIONES Y COBERTURA DE BECA A DEPORTISTAS DE EXCELENCIA.- LA



Universidad Casa Grande, comprometida con el fomento del deporte, otorgará becas a los postulantes que acrediten ser deportistas de alto rendimiento y representar al país en competencias nacionales y/o internacionales. Esta categoría de becas se otorga y administra a través del convenio suscrito con la Federación Deportiva del Guayas - FEDEGUAYASz y cubrirá los costos de proceso de admisión, curso de inducción y nivelación, matrícula, colegiatura, seryicios estudiantiles y seguro médico.



La calidad de deportista será acreditada mediante certificado de FEDEGUAYAS en el que conste la designacíón del becario.



En todos los casos, los postulantes deberán aprobar satisfactoriamente el proceso de admisión y el curso de inducción y nivelación de acuerdo con las normas y políticas establecidas en UCG para ser beneficiario de la beca. De no aprobar dicho proceso UCG el postulante no podrá ingresar como alumno regular y FEDEGUAYAS tendrá que designar otro candidato.



CAPITULO V. DEL COMITÉ DE BECA§



Art. 51.- CONFORMACTÓN DEL COMITÉ DE BECAS.- El Comité de Becas es el órgano conformado con el objeto de evaluar las solicitudes de obtención, renovación, restitución, incremento y terminación de beca y/o ayuda económica. Estará conformado por:



- Director General Administrativo - Director de Asuntos Estudiantiles - Director de Gestión Universitaria y Marketing - Decano de la facultad a la que corresponde la solicitud de beca - Coordinador de Bienestar Estudiantil - Coordinador de Colecturía



El Comité podrá invitar a otra autoridad que considere conveniente para tratar un caso puntual.



El Comité de Becas se constituye como único ente autorizado para el otorgamiento, renovación, incremento, reducción o terminación de becas y/o ayudas econÓmicas. Art. 52.- REUNIONES DEL COMTTÉ DE BECAS.- ElComité de Becas se reunirá de manera ordinaria, al inicio de cada ciclo académico, para conocer fas nuevas solicitudes, el status de los alumnos becados y demás situaciones en el ámbito de su competencia. Las fechas deberán ser incluidas en el calendario académico. Podrá reunirse de manera extraordinaria, para eltratamiento de casos especiales, cuando sus miembros asi lo decidan.
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Una vez tomadas las decisiones sobre los porcentajes aprobados, el área de Bienestar Estudiantil comunicará por escrito la decisión y condiciones de la Beca o Ayuda Económica a cada uno de los beneficiados.



Art. 53.. UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE APOYO AL COMITÉ NT BECAS.. EI COMité de Becas funcionará en coordinación con las siguientes unidades administrativas:



El Rectorado y la Dirección General Administrativa, de acuerdo a las proyecciones económicas para elperíodo académico correspondiente, dispondrán de un presupuesto anual para otorgar becas y ayudas econémicas. La Dírección GeneralAcadémica, en coordinación con el área de Bienestar Estudiantil y en base al calendario académico, establecerá las fechas para la postulación de becas y reuniones de Comité de Becas. El Departamento de Admisiones será el encargado



de receptar las solicitudes de postulantes,



previa la realización delComité de Becas.



El Departamento de Bienestar Estudiantil será el responsable de receptar y registrar las solicitudes de becas presentadas, y levantar la información en el S|UCG3, así como las actas, informes y documentos de soporte que se traten en el Comité de Becas (únicamente en los caso de alumnos nuevos se apoyará en las primeras etapas del proceso en el Departamento de Admisiones). Toda la documentación exigida por la universidad en relación a todos y cada uno de los estudiantes beneficiarios de Beca o Ayuda, reposarán en los archivos del Departamento de Bienestar Estudiantil.



La coordinación de Bienestar Estudiantil deberá levantar un acta en el que consten las solicitudes de becas y las aprobaciones que se realicen en el Comité de Becas. El Departamento de Finanzas será el responsable de llevar un registro de los porcentajes y valores otorgados por concepto de Becas y/o Ayudas Económicas. DISPOSIC¡ONES FINALES..



PRIMERA.- El presente Reglamento deroga los instructivos, reglamentos y otras normativas anteriores sobre el tema. SEGUNDA.- Los asuntos no previstos en el presente Reglamento serán tramitados por el Comité de Becas y presentados a la Dirección GeneralAdministrativa para su resolución.
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dry vac - Shop-Vac 

Never operate this unit when flammable .... an outlet having the same configuration as the plug. No .... NOTE: Never use
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OFF!® Deep Woods® DRY 

DRY. Repelente de insectos VIII. Esta fórmula duradera ofrece la protección prolongada comprobada de OFF!® Deep Woods® p
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DDC1 Dry Contact 

The seriousness is classified by the following indications. □ Meanings of symbols used in this manual are as shown below
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DDC1 Dry Contact 

8. CN_MODE. : Input terminal for Mode signal. 9. CN_WIND. : Input terminal for Wind signal. 10. DISPLAY_LED : LED to dis
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Clean Dry - Toto USA 

Patrón de parpadeo ①. Modo de espera. Estado anormal. Estado normal. Luces del indicador de estado. El secador no funcio
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DDC1 Dry Contact - Friedrich 

6 Dry contact for thermostat. Name of each part. 1. CN_INDOOR. : Connector for indoor unit. 2. CHANGE_OVER_SW : Switch t
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SALVATERRA PROSECCO EXTRA DRY 

PROSECCO EXTRA DRY. Produktnummer. 3048. Land. Italien. Ort. Veneto. Farbe. Weiss. Alkohol. 11. Allergene Ei. Nein. Allergene Milch. Nein. Allergene Sulphite. Ja. Destilliert. Nein. Ã–kologisch. Nein. Verschluss. Korken. KistengrÃ¶ÃŸe. 6. GTIN Flasch
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Clean Dry - Toto USA 

AC Universal Motor and Turbo Fan. Width 245 (9-5/8 in.) depth 154 (6-1/8 in.) height 226 (8-7/8 in.) 3.7kg(8.2lb). Produ
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walk in dry places pdf 

Frieden Von Versailles Reden Und Aufs Tze, Vtech Cordless Phone Buying Guide, Walton Verona,. We The People Thomas Patterson 9th Download, and many ...
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feuerheerds extra dry white AWS 

Allergene Ei. Nein. Allergene Milch. Nein. Allergene Sulphite. Ja. Destilliert. Nein. Ã–kologisch. Nein. Verschluss. Korken. KistengrÃ¶ÃŸe. 6. GTIN Flaschencode. 5605567487414. GTIN Kastencode. 5605567407450. Dieser Extra Dry Portwein besteht aus CÃ³
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DDC1 Dry Contact - Friedrich 

Remove the power plug when cleaning. ..... Thermostat Fan & System Switch. Input. IDU Response ..... mation ou une d
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clean dry - Toto USA 

If you have questions regarding warranty policyor coverage, please contact TOTO U.S.A. Inc., Customer Service Department
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DDC1 Dry Contact - Friedrich 

CN_INDOOR. : Connector for indoor unit. 2. CHANGE_OVER_SW : Switch to select External Voltage or Non Voltage for input c
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Dry Well Requirements - Arlingtonva 

soil layer must not be perforated. • A final photo showing the pop-up emitter installed with sod/grass covering the dry
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light, dry whites & rosé - PDFHALL.COM 

Domaine Pascal Mâcon-Villages 2010 .... Chateau St. Jean “Cinq Cépages” 2007 Sonoma ... Rustenberg “John X Merriman” 200
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LANGMEIL WATTLE BRAE DRY RIESLING 

Erwerbung von fÃ¼nf Sternen in sechs aufeinanderfolgenden Jahren in James Halliday's Wine Companion machten Langmeil schlieÃŸlich zu einem fÃ¼hrenden ...
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Dry Vacuum - Applica Use and Care Manuals 

is a trademark of The Black & Decker Corporation, Towson, Maryland, USA. ®. C. When using electrical .... Tel: 502-2
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País: Venezuela Cliente: Canada Dry Producto 

-Escena de Spiderman 2 donde Peter. Parker salva a Mary Jane de un carro .... en la que Max está colgando del brazo de u
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PONTE PROSECCO SPUMANTE EXTRA DRY MAGNUM 

SPUMANTE EXTRA DRY. MAGNUM. Produktnummer. 3020. Land. Italien. Ort. Veneto. Farbe. Weiss. Alkohol. 11. Allergene Ei. Nein. Allergene Milch. Nein. Allergene Sulphite. Ja. Destilliert. Nein. Ã–kologisch. Nein. Verschluss. Korken. KistengrÃ¶ÃŸe. 6. GTI
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Model 614 Dry-Cut Saw - Ridgid Tools 

1 sept. 1998 - Long Blade Life: Up to 30% longer than other ... Delivers Largest Capacity and Long Blade Life. Technical
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Dry-Type Transformers Transformadores tipo seco 

Low Voltage Distribution Transformers, Three-phase and Single-phase. â€” General .... Extreme care should be exercised w
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Dry Cut Saw 614 - Ridgid Tool 

Call the Ridge Tool Company, Technical Service ... Set up the dry cutting saw on a flat, level sur- face. .... cedures s
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Easy Install dry contact relais connection kit 

Easy Install dry contact relais connection kit. Easy Install Relaiskasten mit Potentzialfreien Kontakte. Easy Install BoÃ®te Ã  relais Ã  contacts sec. V ersie: 03-2009 ...
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alquimia fria dry martini historias leyendas y recetas 

You will mustinclude too much info online in this document to speak what you really ... the product did not provide an g
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